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Señor 

JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

REF. 2018 – 1252. RECURSO DE REPOSICION. 

 

JAIME JOSÉ FERNANDEZ FERNÁNDEZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía 79.660.868, expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional 278.704 del C. S de la J. me dirijo a usted, con el respeto 

acostumbrado, con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en 

contra del auto de fecha 26 de abril de 2022, notificado mediante fijación en 

estado del 27 de los mismos mes y año, a través del cual el Despacho profirió 

mandamiento de pago. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Establece el artículo 422 del C. G. P., lo siguiente: 

 

Título ejecutivo Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184. 

 

En la Sentencia de fecha 20 de septiembre de 2019 mediate la cual se puso fin al 

proceso de restitución de inmueble arrendado, ordenándose la pretendida 

restitución, no se hizo mención alguna de acerca de los cánones presuntamente 

adeudados por mi poderdante, razón por la cual la referida sentencia no 

constituye título ejecutivo suficiente para soportar la presente ejecución. Dicho 

de otra manera, la referida sentencia no contiene una obligación clara, expresa y 

exigible, de tal manera que al circunscribirse a decretar la terminación del 

contrato de arrendamiento y ordenar la restitución del inmueble, conforme con 

lo solicitado por el demandante, no se constituye en soporte de la ejecución 

deprecada. 
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Por estas razones, le solicito, Señor Juez, con el acostumbrado respeto, se sirva 

revocar el mandamiento de pago contenido en auto de fecha 26 de abril de 2022, 

notificado mediante fijación en estado del 27 de los mismos mes y año. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

JAIME JOSÉ FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

C.C. 79.660.868, de Bogotá D.C. 

T.P. 278.704 del C. S. de la J. 
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